
Año LII. Martes 11 de Agosto de 1885. Núm. 36.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
latra do fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saüal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

y disposicionet goner il
cia < obligatorias para cada capital de provin- 
deJ1 ®8de que se publican oficialmente en ella, y 
de i. Cüatro días después para los demás pueblos 
a , misma provincia. (.Decreto de 28de Nociem- 

Me 1831).

Inmediatamente que los Bros. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESldbciA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, SS. MM. y Augusta Real Familia con- 
^núan sin novedad en su importante salud 

el Real Sitio de San Ildefonso.
aceta 9 Agosto 1885).

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia snscita- 
Ua entre el Gobernador civil de la provincia de Valen- 
fla y el Juez de primera instancia de Gandía, de los 
cuales resulta:

Que en *25 de Julio de 1884 el Vicepresidente de 
Ja Junta sindical de aguas del pueblo de Teresa di- 
^ió una comunicación ai Presidente del Ayunta
miento, en la que le manifestaba que aquella Junta.

había enterado de que el molinero Salvador Pe- 
tcer Roselló rebalsaba el agua de la fuente pública 
amada del Molino, interrumpiendo su curso du- 
aute rnuch b horas al día, é imposibilitando con 
jo la equitativa distribución de las aguas entre los , 

Ríe tienen derecho á ellas para el riego de'sus tie- 1 
!as; que con esto se irrogaban gravísimos perjui- 
o b á la comunidad de regantes, y era causa de que ¡

se promovieran entre los individuos de la misma 
enojosas cuestiones que podrían traer tristes conse
cuencias; que á pesar de que aquella Junta había 
ordenado repetidamente al mencionado molinero se 
abstuviese de interrumpir el curso del agua referi
da, no había sido obedecida, por lo cual acudía á la 
Autoridad local para que amparase á la Junta en su 
derecho é hiciera obedecer á Pellicer Roselló las ór
denes que se le tenían dadas por aquélla:

Que el Alcalde mandó dar cuenta de la. anterior 
comunicación al Ayuntamiento, y éste, en sesión de 
27 del mismo mes de Julio, acordó que se previnie
ra al molinero Pellicer Roselló que se abstuviera en 
lo sucesivo de interrumpir el curso del agua de la 
fuente del Molino, bajo apercibimiento del máxi
mo de la multa y del abono de los perjuicios á que 
hubiera lugar; que si á pesar de dicha prevención no 
obedecía y seguía interrumpiendo el curso del ao-iia, 
se dejara éste expedito, echándola por el desaguade
ro que existe detrás del molino, procediendo contra 
Pellicer á lo (pie hubiere lugar Para tomar este 
acn. Jo la Corporación municipal se fund í en que

; las quejas de la Junta de aguas eran fundadas; en 
que el molinero, sin derecho para ello, rebalsaba 
el agua é impedía durante algunas horas su curso 
natural; en que del agua referida se surtía aquella 
población, que la necesitaba para*su consumo, viéu- 

| dose privada de ella en las horas en que el molinero 
detenía su curso, lo cual era ocasionado á graves 
riesgos eu la salud pública y hasta en la vida de 
aquella población, que no podría subsistir sin dicha 
agua, principalmente en la época de calor que atra
vesaba; en que la referida fuente pública llamada 
del Molino pertenecía á aquella localidad y nadie 
tenia en ella derecho preferente al de los vecinas
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para su uso por ser de su exclusiva propiedad, y 
también por ser preferente el abastecimiento de las 
poblaciones á los demás aprovechamientos, según el 
art. 160 de. la ley de Aguas; en que después del abas
tecimiento de la población tenían derecho los propie
tarios al riego de su tierras, y el molino, que utili
zaba las aguas como fuerza motriz, sobre ser su es
tablecimiento muy posterior al hecho de surtirse de 
aquéllas la población y de utilizarlas los propietarios 
como queda dicho, no tenía el derecho de interrum
pir el curso de las mismas:

Que notificado el acuerdo antes mencionado á Pe- 
llicer, éste continuó en el abuso en que se le man
daba cesar; y en su consecuencia, el Alcalde, en 
31 de Julio de 1884, mandó se le oficiara de nuevo, 
previniéndole que en lo sucesivo no interrumpiera 
bajo pretexto ni motivo alguno el curso del agua de 
la fuente pública ya citada, bajo apercibimiento del 
máximo de la multa y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar:

Que negándose Pellicer á obedecer el acuerdo del 
Ayuntamiento y orden del Alcalde, éste, en provi
dencia de 7 de Agosto del año último, mandó que 
se previniera al guarda jurado Máximo Julia Fcrra- 
gut que empleara la mayor vigilancia á. fin de que 
se cumpliera el acuerdo y orden referida, y se le 
ordenara que cuantas veces el citado molinero re
balsara el agua de dicha fuente pública ó impidiera 
su curso, echase dicha agua por el desaguadero 
que existe detrás del molino, haciendo á su vez la 
correspondiente denuncia contra Pellicer:

Que cumplido por el guarda Juliá lo ordenado 
por el Alcalde Salvador Pellicer y Roselló, en con
cepto de arrendatario del molino que radica en tér
mino de Teresa y sitio llamado Baylia, acudió al 
Juzgado de primera instancia en 11 de Agosto pró
ximo pasado con un interdicto de recobrar, alegan
do que se hallaba en posesión del arrendamierto 
del expresado molino, propiedad de D. Vicente 
Alaudete hacía más de 10 años; que dicho molino 
estaba movido por agua de una fuente que nacía en 
la misma heredad y canalizada por una acequia 
hasta llegar á aquél; que había construido una bal
sa adherida al mismo molino, donde se recogía el 
agua de la indicada acequia, y alzándose una com
puerta ó gancho dat a movimiento al artefacto del 
mismo; que después de utilizar el agua en el moli 
no, corría aquélla fuera de la propiedad del 1). Vi
cente Alaudete; que nunca, y especialmente en 
aquel año, podía moler dicho molino sino era por 
medio de represas ó balsadas, y asi bahía venido 
haciéndose desde tiempo inmemorial; que en esta 
forma venía utilizando hacía más de 10 años las 
expresadas aguas sin interrupción ni obstáculo al
guno; que el día 8 de aquel mes, Máxima Juliá Fe- 
rragut cortó el cajero de la izquierda de la acequia 
á distancia de unos 15 palmos de la balsa, haciendo 
además una parada ó presa de barro y piedra den
tro de la misma acequia, por cuya cortadura ó bo
quete se salía el agua, privando de ella al molino, 
dejándolo en seco y sin poder moler:

Que sustanciado el interdicto y antes que recaye
ra auto restitutorio, el Alcalde acudió al Goberna
dor para que suscitara al Juzgado la oportuna com
petencia, como así lo hizo, fundándose en que las 
aguas de que se trataba eran públicas, de uso co

1 
cmún, y reglamentado su aprovechamiento por Or- ' 

denanzas aprobadas por la Administración; y sien* 
do, por consiguiente, los asuntos relativos á su dis- ] 
frute esencialmente administrativos; en que la in* i 
fracción cometida por Salvador Pellicer estaba taxa- 
ticamente marcada y penada en las Ordenanzas de 
riego de dichas aguas, que eran ley en este caso, 
como se desprendía del texto del art. 44 de las mis
mas Ordenanzas; en que las providencias dictadas 
por la Administración municipal en materia de 
aguas causan estado si no se reclaman contra ellas 
ante el Gobernador en el plazo de 15 días, según 
establece el art. 251 de la vigente ley del ramo; en 
que según se establece en el art. 252 de la citada 
ley, contra las providencias dictadas por la Admí* 
nistración dentro del círculo de sus atribuciones en 
materias de aguas, no se admitirán interdictos por 
los rribunales de justicia; en que únicamente po
drán éstos conocer á instancia de parte cuando en : 
los casos de expropiación forzosa, prescritos en la 
misma ley, no hubiere precedido al desahucio 1» 
correspondiente indemnización; en que el entender > 
en la distribución de las aguas de que se trataba 1 
era atribución del Sindicato, según las mismas Or
denanzas y el art. 237 de la ley de Aguas:

Que sustanciado el conflicto, la parte autora adujo 
como prueba la escritura de compraventa otorgada j . 
en 12 de Marzo de 1883, por la cual, entre otras va
rias fincas, aparece vendido un trozo de terreno se- J 
cano en jurisdicción de Teresa, partido de La Baylia. ' 
comprensivo desde la fuentecita del Baladre á las 1 
tierras de Francisco Pellicer, y el Juez dictó autoj ' 
declarándose competente, alegando que de las pruel 
has aducidas resultaba que la fuente en cuestión es| I 
propiedad privada y sin salir de la heredad la utili
zaba su dueño, por lo que competía á aquel Juzgado 
el conocimiento del interdicto, según el art. 5.° de , 
la ley de Aguas, recurso que según el núm. l.° del 
art. 254 de la misma cabía contra providencias ad
ministrativas en los casos como el de que se trataba; 
que no se había justificado legalmente la notifica
ción de la providencia dada por el Alcalde de Tere
sa al molinero .Salvador Pellicer Koselló, ni hubo 
acuerdo del Ayuntamiento, mientras que por otro 
lado cinco lentigos habían declarado que no podía 
moler el molino sino con represas, lo cual bahía he
cho desde inmemorial sin que nadie se opusiera á 
ello; que el pueblo de Teresa tenia abundancia de 
aguas distintas de la fuente en cmstion, bis cuales 
sólo usaban para el riego de sus tierras algunos pro
pietarios, según lo consignaba el mismo Ay unta
miento: 1

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, y remitidas las actúa- 
ciones de ambas Autoridades á la Presidencia del I 
Consejo de Ministros, previa la tramitación estable* 
cida, se declaró por Real decreto mal formada 1 
competencia:

Que subsanados los defectos de que adolecía, si 
Juez volvió á dictar nuevo auto, dando por rep.rodU' 
cido el que anteriormente bahía dictado, deciaráP' 
dose competente, con los fundamentos que en 
mismo adujo para sostener su compntencia, y el Go' 
bernador, considerando que existían las mismas cau
sas y fundamentos que anteriormente, insistió en

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 219

^qnerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art 44 de las Ordenanzas de riego de 
las acequias del molino San Juan y Nuevo de Tere- 
8a, según el cual, el que pusiera paradas, si obstru
yera el libre curso de las aguas, será castigado con 
la multa de 2 á 4 escudos, y estará obligado á des 
hacer lo que hiciere y á indemnizar el daño que por 
esta causa se hubiere originado á juicio de peritos:

Visto el art. 252 de la ley de Aguas, que deter
mina que contra las providencias dictadas por la 
Administración dentro del círculo de sus atribucio
nes en materia de aguas, no se admitirán interdie- 
tos por los Tribunales de justicia, etc.:

Visto el apartado 3.° del núm. l.°, art. 72 de la 
' ley municipal, que encomienda á la exclusiva com
petencia de los Avuntamientos el surtido de aguas:

Visen el núm. 3.° del mismo artículo y ley, que 
encomienda también á la exclusiva competencia de

Ayuntamientos la Administración municipal, 
’ ine comprende el aprovechamiento, cuidado y con- 
•^rvación de tedas las fincas, bienes y derechos per- 
hnecientes al Municipio y establecimientos que de 
^l dependan, etc.:

Visto el art. 89 de la propia ley municipal, que 
Prohíbe á los Juzgados y Tribunales admitir inter- 
'lictos contra las providencias administrativas de los 

■ Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su com-
P^tencia:

Considerando:
1 ." Que el presente conflicto se ha suscitado con 

Motivo del interdicto incoado por Salvador Pellicer 
Osciló, y en virtud de los hechos llevados á cabo 
P°i* máximo Juliá Ferragut, guarda jurado del pue

de Teresa, que por acuerdos del Ayuntamiento 
y providencia del Alcalde del mismo pueblo impidió 

em|)aiSe de las aguas de la fuente llamada del Mo- 
’no, que además de otros usos sirve para el abaste- 

tiuiiento y surtido de la población:
2 .° Que asegurándose por el Ayuntamiento que 
expresada fuente es pública y de uso común, la 

c°nservación y aprovechamiento de tales bienes y 
derechos es de la exclusiva competencia de las Cor
poraciones municipales, y contra las providencias 

en tal sentido se dicten por las mismas, como 
P°r los Alcaldes, en ejecución de los acuerdos que 
Aquéllas tomen, no pueda admitirse ni darse curso 
!l los interdictos:

3 .° Que aparte que por las consideraciones ex
puestas no debió admitirse ni darse curso por el Juz- 
^do al interdicto promovido por Roselló, aparece 
también que las aguas de la fuente expresada, en 
cuanto discurren por la. acequia llamada del Mo- 
poo, se encuentran regidas por un Sindicato y su- 

j Jotas á unas Ordenanzas que establecen la distribu
I 6¡6n y uso de las mismas:

4 .° Que los Sindicatos de riegos son Corpora- 
Ups  administrativas, y en tal concepto, encomenda
do al establecido por las Ordenanzas de rie -o de las 
^cequia» del molino San Juan y Nuevo del pueblo 
de Teresa, la resolución de las cuestiones que se 
susciten entre los interesados, la reclamación pre
sentada por Roselló ante el Juzgado es por su na- 
hn-aleza asunto de la competencia de la Administra-

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración. ,

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo. *

(Gaceta Julio 1885).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista de la consulta elevada á este 
Ministerio por el Juez municipal y el Alcalde de 
Cartagena sobre las formalidades que deben llenarse 
para las inscripciones de defunción de las personas 
fallecidas á consecuencia de la enfermedad epidémi
ca en los pueblos correspondientes al término muni
cipal de aquella ciudad, muy distantes de ella y con 
difíciles comunicaciones, pero que tienen cementerio 
propio, S. M. el Rey (Q. D. G.), á propuesta de 
V. I., se ha servido disponer que se observen en 
éste y demás casos análogos, como regla general, 
las prescripciones siguientes: , .

1 .a Cuando el número de fallecidos á consecuen
cia de la epidemia en localidad muy distante de la 
residencia del Juzgado municipal, y con medios de 
comunicación difíciles, no permita practicar las ins
cripciones en el Registro civil correspondiente, ni 
expedir las licencias para la inhumación en los tér
minos establecidos por ¡a ley y el reglamento del 
ramo, los Jueces municipales podrán delegar ambas 
facultades en los respectivos Alcaldes de barrio ó 
pedáneos, facilitándoles al efecto los cuadernos im
presos á que se refiere la instrucción de 13 de Junio 
del corriente aíio, con todas las formalidades que en 
la misma se determinan, y dando cuenta inmediata
mente al Juez de primera instancia del partido.

2 .a Se llenarán con la mayor exactitud todas las 
casillas de cada acta, ó el mayor número de las que 
sea posible, añadiendo en su caso cualquiera cir
cunstancia especial que diga relación á la persona 
inscrita ó á su estado civil, aunque no sea de las 
comprendidas en el acta impresa, cuando éstas no 
puedan determinarse.

3 .a Extendida el acta expedirá el Alcalde de ba
rrio la correspondiente licencia para el enterramien
to en el cementerio de su demarcación, debiendo 
preceder á este acto el reconocimiento del cadáver 
por mi Facultativo, ó por el mismo Alcalde de ba
rrio con dos testigos, si no hubiere Médico para 
practicar el reconocimiento.

4 .a Al cerrarse cada uno de los cuadernos se re
mitirá al Juzgado municipal que corresponda para, 
que se trasladen las inscripciones á los libros ma
nuscritos con arreglo á dicha instrucción.

5 .a Los Jueces de primera instancia cuidarán de 
que asistan á los Alcaldes pedáneos un Oficial ó Au
xiliar práctico en el servicio del Registro civil, el 
cual firmará las actas con el mismo Alcalde y un 
testigo, además del que figure como declarante.

6 .R Las consultas á que diere lugar la aplicación 
de las reglas precedentes.se resolverán por ios Jue
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ces de primera instancia; pudiendo, no obstante, en 
casos de urgencia acudir directamente los encarga
dos de! Registro civil á la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

De Real orden lo digo á V. I. ¡jara su conoci
mientos y efectos o]>ortunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años Madrid 5 de Agosto de 1885.—Sil- 
vela.—Sr. Director general de los Registres civil y 
de la propiedad y del Notariado.

. (Gaceta 8 Agosto 1885.)

limo. Sr.: En vista de la consulta del Juez mu
nicipal de Altea sobre la manera de practicar gran 
número de inscripciones de defunción que no pudie
ron extenderse oportunamente á consecuencia de las 
circunstancias azarosas que atravesó aquella locali
dad desde el 15 de Junio hasta fines de Julio últi
mo, en que estuvo invadida por la epidemia coléri
ca,^S. M. el Rey (Q. D. G.), á propuesta de V. I , 
se ha servido resolver que se observen como regla 
general las disposiciones siguientes:

1 ." Los Jueces municipales de los distritos en 
que no haya sido posible verificar á su tiempo la 
inscripción en el Registro civil de todas las defun
ciones ocurridas durante la invasión epidémica pro
cederán inmediatamente á instruir, con interven
ción del Fiscal, un expediente genera], ó los partí- ' 
culares que se crean necesarios, para acreditar los 
fallecimientos ocurridos en dicho período y que no 
hayan sido inscritos.

2 .a En estos expedientes se harán constar todos 
los datos que puedan reunirse sobre los nombres, 
estado, edad de los fallecidos, el lugar en que se les 
haya dado sepultura y demás circunstancias que de
ban contener por regla general las actas de defun
ción, utilizándose las noticias que suministren las 
Autoridades locales, los encargados del registro । a- 
rroquial, cementerios, hospitales y establecimientos 
análogos, además de las que faciliten ¡as personas 
obligadas á dar el parte de fallecimiento, con arre
glo al art 76 de la lay de Registro civil.

3 a Para ello deberá, publicarse eí correspon
diente anuncio en el Buleliu ojicial de ¡a provincia 
respectiva y en los lugares del distrito municipal 
que se crea oportuno, citando por término de 15 
días á las personas que tengan interés en las ins
cripciones y puedan facilitar datos y antecedentes 
para practicarlas.

4 .® Trascurrido este plazo, se dictará el corres
pondiente auto, acordando que se,practique la ins
cripción de las defunciones que resulten debida
mente acreditadas, y se publicará en el mismo Bo- 
lellu ojicial una relación de los nombres de las per
sonas inscritas como fallecidas, para que puedan 
deducirse en su caso las reclamaciones oportunas.

5 .11 Los Jueces de primera instancia instruirán 
el expediente informativo que corresponda para ave
riguar los motivos que hayan impedido practicar 
las inscripciones en los términos y con los requisi
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, dando 
cuenta con su informe á esa Dirección general, sin 
perjuicio de proceder desde luego á lo que haya lu
gar en el caso de que resulte culpabilidad ó aban
dono por parte de los encargados del servicio del 
Registro civil, ó de los obligados á suministrar las 

declaraciones y noticias necesarias para las inscrip
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1885.—Sil- 
vela.—Sr. Director general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

^Gaceta 9 Agosto 1885).

SECCíON QUINTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección general de la Caja de Ultramar.

CUARTO NEGOCIADO.

Relacióu de indi-oiduos jallécidos del Ejé^cilo de 
Cuba del arma de ingenieros, cugos alcalices se
rán sali^feckos á sus herederos tan -pronto remi
tan los documentos que acrediten su derecho por 
haber remitido el Cuerpo el importe de los mismos 
en letra.

EJÉRCITO DE CUBA.

Ingenieros.
Mariano Cardón Zamora.
Antonio Serrano Arévalo.
Jaime Sisde Aguilar.
Fernando Fábregas Ribot.
Manuel Bueno Arroyo.
Prudencio Carreras Rodríguez.
Mariano Basilio Aparicio 
Jerónimo Arias Rodríguez. 
Sebastián Turnios Girón.
Madrid 1 0 de Agosto de 1885.—-Isidoro LIull.

Relación de individuos jallécidos del Ejérci o de 
Puerto Rico g Filipinas, cugos alcances serán sa
tisfechos á sus herederos tan luego remitan los do
cumentos que juslijiquen sus derechos.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Arlilleria.
Vicente Vicent Brosch.
José Calabui Pardo.
José Solís Nogués.

Guardia civil.
Rogelio Nájera García.

Regimiento del Reg.
Eulogio Fernández Rodríguez.

Regimiento de Magallanes.
Andrés Roda Estebes.
Bernardo Tormes y Tormes.

/ EJÉRCITO DE PUERTO RICO.

/ Guardia civil.

Manuel Siceras González.
Madrid l.° de Agosto de 1885.—Isidoro LIull.
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SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento que presido, asociado de un 

número igual de contribuyentes, acordó en sesión 
de ayer que antes de procederse al repartimiento 
para cubrir el cupo de consumos en el ano econó
mico actual, medio adoptado con arreglo al art. 223 
de la Instrucción, tenga lugar el arriendo á venta 
libre de todas las especies comprendidas en la tari
fa, mediante la primera y única subasta que tendrá 
lugar en las Salas Consistoriales el día 18 del ac
tual, á las diez de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que obrará en la Secretaría.

Morata de Jiloca 9 de Agosto de 1885.—El Al
calde, Sebastián Cabrera.—Andrés Plaza, Secre
tario. ______

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, do
tada con 150 pesetas anuales, con obligación de 
hacer los repartimientos, que serán pagadas por tri
mestres vencidos, se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía hasta el día 10 de Setiembre próximo, pasado 

• dicho dia se proveerá.
Tierga 8 de Agosto de 1885. —El Alcalde, Gas

par Grávalos. .

Se halla vacante la plaza de Guarda de campos 
de esta villa, con la dotación y emolumentos que se 
convenga con el agraciado.

Los aspirantes que deseen obtenerla la solicitarán 
al Sr. Alcalde en término de ocho días.

Urrea de Jalón 6 de Agosto de 1885.—Ei Alcal
de, Manuel Aznar.

El j resni uesto municipal ordinario de gastos é 
ingresos, formado para el año económico de 1885 
á 86, se haba de manifiesto por término de cuatro 
días, é contar desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Puendeluna 7 de Agosto de 1885.—El Alcalde, 
Gregorio Alastuey.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Ministrante de este pnel lo, con 
la dotación de 50 pesetas anuales por beneficencia 
y las igualas con los vecinos, que ascenderán á unos 
3.000 reales.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde en el 
término de 10 días.

Erlu 8 de Agosto de 1885 —El Alcalde ejercien
te, Antonio Palacio.

Se hallan vacantes las Secretarías de Ayuntamien
to y Juzgado municipal de este pueblo por defun

ción del que las desempeñaba: su dotación consiste 
en 750 pesetas anuales y 50 más por la confección 
de repartos la Secretaría del Ayuntamiento, y con 
Jos derechos de arancel la del Juzgado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Sr. Alcalde en el término de 10 días.

Erla 8 de Agosto de 1885.—El Alcalde ejercien
te, Antonio Palacio.

Se halla vacante la titular de Farmacia de este 
pueblo, dotada con 200 pesetas y los contratos con 
los particulares, queascenderán á unas 2.00^ pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el 
término de 15 días, y principiará á regir el contrato 
el 29 de Setiembre.

Erla 8 de Agosto de 1885.—El Alcalde ejercien
te, Antonio Palacio. *

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año económico de 1883 84, se halla
rán expuestas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días á los efectos 
de la ley .

Asín 8 de Agosto de 1885.—El Alcalde, Melchor 
Asín. ___________________

El reparto de consumos de este pueblo para el año 
económico de 1885 86 estará expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
cinco días, en atención á lo avanzado de la época, 
para que en ese tiempo puedan examinarlo y recla
mar los que se crean perjudicados.

Asín 8 de Agosto de 1885.—El Alcalde, Melchor 
Asín.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.

D. Manuel Busch Tarragona, Juez de instrucción 
dt-l di>tritu de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Juan Fondevilla Albacete, natural de Ma
drid. vecino de e-ta capital, hijo (le Francisco y To- 
nmsa, cacado, come reían te en licores, de 28 años de 
edad, para que en el término de 15 días, siguientes 
al de la hiberción de esta requisitoria en la Gaceta 
Af' Madrid, comparezca en el Juzgado de mi cargo, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, al efec
to de practicar cierta diligencia judicial acordada 
por la Sxcma Audiencia del distrito en causa se
guida contra el mismo sobre tentativa de estala á 
la Com] añía de seguros titulada «La Unión Fran
cesa»; apercibido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 1885.—Ma
nuel Bosch.—P. M. de S. S., Liborio Lorbés.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrabas en este .lazgabo clarante la 3.n becena de Julio de 1885.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

y  mu b r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

...... ..... .
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Zaragoza 1.a de Agosto de 1885.—El Juez municipal, Miguel Sañudo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decenad- 
Julio de 1885, clasificadas por seoco g estado cioil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL. I
v a  n o rw h ; s. « JED M B «. A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21......... 1 » 2 3 3 2 5 8
1 22......... 4 3 » 7 6 4 10 17

23 .... 2 3 » 5 7 2 » 9 14
1 24. ... 5 1 » 6 4 2 3 9 15
; 2.5 . . 3 1 1 5 6 2 2 10 15 i

26......... 9 » » 9 4 3 ñ 12 21
1 27......... 6 3 1 10 7 3 4 14 24 ¡
1 28 .... 7 2 í. 9 1 1 1 3 12 ¡
i 29 .... 5 3 1 9 5 2 2 9 18 }
; 30......... 4 4 » 8 1 4 3 8 16 ।
1 31......... 7 2 1 10 3 6 5 14 24 i

53 22 6 81 _ 47 . 31 25 __103 184 '

Zaragoza L° de Agosto'de 1885.—El Juez municipal, Miguel Sañudo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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